
3640 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de enero 
de 1983 por la que se convoca concurso de traslados 
entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
Industrial.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 12 de enero de 1983, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 20, por la que se convoca el concurso 
de traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
Industrial, al haber omitido los apartados 14, 15, 18, 17 y 18, 
a continuación se transcriben los mismos:

«14. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones de 
las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas 
a los concursantes, se procederá a la adjudicación de los des
tinos y posterior publicación de la resolución provisional del 
concurso de traslados. Los concursantes podrán presentar recla
maciones a la resolución provisional, a través del Organismo 
en que presentaran su instancia de participación, en el plazo 
de cinco días a partir de su publicación. Las plazas que regla
mentariamente se asignen, tanto en la resolución provisional 
del concurso como en la resolución definitiva, serán irrenun- 
ciables.

15. En el caso de que se produjesen empates en el total 
de las puntuaciones entre dos o más concursantes, se resolverán 
atendiendo al criterio de mayor edad.

18. Los Maestros de Taller numerarios excedentes que como 
consecuencia de su participación en este concurso reingresen 
al servicio activo presentarán, junto con la solicitud y demás 
documentos señalados en el. apartado séptimo, la siguiente dó- 
cumentación.-

1) Certificación expedida por el Registro de Penados y Re
beldes justificativa de no hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico 
o psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, expe
dido por las Direcciones de la Salud de las Direcciones Terri
toriales de Sanidad y Consumo o por los Servicios correspon- 
dientes de los Entes Autonómicos o Preautonómicos.

3) Declaración jurada de no 'hallarse separado del servicio 
en virtud de .expediente disciplinario.

17. Los Maestros de Taller que en virtud del presente con
curso de traslados obtengan nuevos destinos tomarán posesión 
de los mismos al comienzo del curso académico 1983-84.

18. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta podrán ser impugnados por los intere
sados en los casos y en la forma establecida en la Ley de 
Procedimiento Administrativo».

3641 RESOLUCION de 18 de enero de 1983, del Tribunal 
de oposición a la cátedra del grupo VII de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes 
de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que 
se señala lugar, día y hora para la presentación 
de los opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la cá
tedra del grupo VII, «Anatomía vegetal», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politéc
nica de Madrid, convocada por Orden de lo de diciembre de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1983) 
para efectuar su presentación  ante este Tribunal, a las doce 
treinta horas del día 22 de febrero de 1983 en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes de Madrid y hacer 
entrega de una «memoria» sobre, el concepto, método, fuentes 
y programa de la disciplina, así como los trabajos científicos 
y de investigación y demás méritos que puedan aportar, ro
gándose a los señores opositores que acompañen una relación 
por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar 
el orden do actuación.

Madrid, 18 de enero de 1983.—El Presidente del Tribunal, 
José Luis Guardiola Barcena.

3642 RESOLUCION de 19 de enero de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión de la pla
za de Profesor agregado, de «Paleografía y Diplo
mática» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca a 
los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Paleografía 
y Diplomática» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Córdoba, convocado por Orden de 29 de julio de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto), para efec

tuar su presentación ante este Tribunal, a las diecisiete horas 
del día 24 de febrero próximo, en los locales del Instituto «Je
rónimo Zurjta», del CSIC (calle Duque de Medinaceli, 4), ha
ciendo entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así como 
de los trabajos científicos y de investigación y demás méritos 
que puedan aportar, rogándose a los señores opositores que 
acompañen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de 
actuación. _ _

Madrid, lg de enero de 1983.—El Presidente, Antonio Rumeu 
de Armas.

3643 RESOLUCION de 20 de enero de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición, turno libre, a la plaza de 
Profesor agregado de «Sociología (Métodos y téc
nicas de investigación social)» de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que sé cita a los 
señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Sociología (Métodos y Técnicas de Investigación So
cial)» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Uni
versidad Complutense de Madrid, convocada por Orden minis
terial de 24 de febrera de 1981 («Boletín Oficial dél Estado» de 
31 de marzo) para efectuar su presentación ante este Tribunal 
el día 21 de febrero de 1983, a las doce horas, en la Sala de 
Grados de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad Complutense y hacer-entrega de una Memoria por 
triplicado sobre el concepto, métodos, fuentes y programa de la 
disciplina, así como de los trabajos científicos y demás méritos 
que puedan aportár, rogando a ios señores opositores acompañen 
una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se- dará á conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ej ercicios.

Madrid, 20 dé enero de 1983.—El Presidente, Juan Diez Ni
colás.

3644 RESOLUCION de 20 de enero de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición, turno libre, a la plaza de 
Profesor agregado de «Geometría 5.° (Geometría 
diferencial)» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada, por la que se cita a los se
ñores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agrega
do de «Geometría 5.° (Geometría diferencial)» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada, convocada por Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado», 
de 31 de marzo) para efectuar su presentación ante este Tribu
nal el día 22 de febrero de 1983, a las doce horas, en la Sala de 
Grados de la Facultad de Matemáticas de la Universidad Com
plutense y hacer entrega de una Memoria por triplicado sobre 
el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así 
como de los trabajos científicos y demás méritos que puedan 
aportar, rogando a los señores opositores acompañen una rela
ción por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer á los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. .

Madrid, 20 de enero de 1983.—El Presidente, José Javier Etayo 
Miqueo.

3645 RESOLUCION de 24 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se publica la relación de as
pirantes admitido y excluido a los concursos de 
acceso convocados para provisión de las cátedras de 
Universidad que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitido y ex
cluido a los concursos de acceso entre Profesores agregados de 
Universidad convocados para provisión de las cátedras de Uni
versidad que se indican, a los siguientes aspirantes:

«Sociología» (2.a cátedra) de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Convocado por Orden de 18 de noviembre de 1982 («Boletín 
Oficial’ del Estado» de 6 de diciembre).
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Admitido
Don Miguel Beltrán Villalba. Titular de la misma disciplina.
«Teoría del conocimiento» de la Facultad de Filosofía y Cien

cias de la Educación de la Universidad de Valencia. Convocado 
por Orden de 16 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de diciembrp).

Excluido
Don José L. Blasco Estellés. Por no ser titular de disciplina 

equiparada, según Orden de 14 de enero de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de febrero).

Contra la presente Resolución podrá interponerse reclama
ción en el plazo de quince días a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de enero de 1983.—El Director general, P. D. (Or

den de 27 de marzo de 1982F, el Subdirector general de Profeso
rado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.

S

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3646 ORDEN de 17 de enero de 1983 por la que se eleva 
a definitiva la relación provisional de admitidos y 
excluidos, el cómputo de servicios reconocido a unos 
y otros y se hace pública la adjudicación provisio
nal de plazas en el concurso de traslado en el 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad, así como sus 
resultas.

limo. Sr.: Por Orden de 21 de julio de 1982. («Boletín Oficial 
del Estado» del 28) fue convocado concurso ordinario de -tras
lado para provisión de puestos de trabajo vacantes en el Cuerpo 
de Instructoras de Sanidad, así como sus resultas, cuya relación 
nominal figuraba en dicha convocatoria.

Examinadas las peticiones de los concursantes y aplicando 
las normas comprendidas en la convocatoria.

Este Ministerio resuelve:
1. Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos aprobada por Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 26), con la 
inclusión de doña Rosa María Perepérez Peris (diecisiete años,, 
nueve meses y veintitrés días) como concursante general, al 
haber subsanado el motivo de su exclusión.

2. Adjudicar con carácter provisional los destinos que en 
anexo se especifican, significándose que los concursantes que 
no figuran en el mismo no les ha correspondido plaza, bien 
por no haberse convocado las por ellos solicitadas o por haber 
correspondido a otros con mejor derecho.

3. Reclamaciones.
3.1 Se estima:
Doña Ana María Gálvez Ruano, con número de Registro de 

Personal A09GO377, a quien provisionalmente se le reconoció 
cero años, ocho meses y veinte días, reclama en solicitud de 
que se le reconozca cero años, nueve meses y veinte días; com
probado documentalmente que se padeció error material, toda 
vez que posesionada de su destino en los servicios centrales 
de este Departamento el día 8 de octubre de'1981 hasta la publi
cación de la convocatoria el 28 de julio de 1982, resulta un total 
de servicios de cero años, nueve meses y veinte días, y no de 
cero años, ocho meses y veinte días, por lo que procede estimar 
su reclamación reconociéndole con carácter definitivo cero años, 
nueve meses y veinte días.

3.2 Se desestima:
Doña María Luisa Martínez Peropadre, con.número de Regis

tro de Personal A09GO179, a quien provisionalmente se le 
reconoció un año, nueve meses y veintisiete días, tiempo de 
servicios prestados y justificados en destino provisional en la Di
rección Provincial de Sanidad y Consumo de Lérida entre el 
1 de octubre de 1980 y la fecha de publicación de la convocato
ria el 28 de julio de 1982, reclama en solicitud de que se le reco
nozca tiempo de servicios prestados y no justificados en la 
solicitud de tomar parte en el concurso.

Se desestima su reclamación, ya que, de conformidad con la 
base 3.2.1 de la convocatoria en concordancia con la 4.2, única
mente es computable el tiempo de servicios prestados en destino 
definitivo o provisional y justificarlo documentalmente mediante 
certificaciones que se acompañaran inexcusablemente a la ins
tancia.

4. Recursos y reclamaciones.
4.1. Contra lo dispuesto en los puntos 1 y 3, los interesados 

pueden interponer recurso de reposición ante este Miiíisterio

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4.2. Contra lo dispuesto en el punto 2 los interesadoc pueden 
interponer reclamación ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1983.—P.. D. (Orden de 21 de diciem

bre de 1981), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Bosch.
limo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO


